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BUENOS AIRES,2 1 JUL 2004 

VISTO, el expediente N° 3823104 de registro de este Ministerio en el 

que obra la solicitud de auspicio presentada por la FACULTAD DE COMUNICACiÓN 

de la UNIVERSIDAD AUSTRAL, en favor de la XIII JORNADA INTERNACIONAL DE 

COMUNICACiÓN "LA EDUCACiÓN PARA LOS MEDIOS Y LOS MEDIOS PARA LA 

EDUCACiÓN·, a realizarse en la Ciudad AUTO NOMA DE BUENOS AIRES, el dla 

01 de octubre de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Jomada será organizada por la Institución solicitanta, quien 

acredita mérito sufICiente para tal fin. 

Que el objetivo de la misma es reflexionar sobre los siguientes ejes 

temáticos: la relación entre comunicaci6n y educación; las nuevas tecnologlas y 

educación y las experiencias educativas en comunicación y educación. 

Que participarán de la actividad docentes, investigadores y 

especialistas en la matería del pals y del exterior, lo que contribuye con un 

signifICativo aporte de ense/'lanza, de experiencia y de divulgación académica. 

Que es polltica de este Ministerio apoyar institucionalmente la 

realización de actividades académicas que contribuyan a favorecer el desarrollo de 

la Educación Superior. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Decreto N° 1517/94 Y su modificatorio, Decreto N° 2202J94. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOOIA 


RESUELVE: 


ARTICULO 1°,- Auspiciar la XIII JORNADA INTERNACIONAL DE COMUNICACiÓN 


"LA E UCACIÓN PARA LOS MEDIOS Y LOS MEDIOS PARA LA EDUCACiÓN", 

~~rgan da por FACULTAD DE COMUNICACiÓN de la UNIVERSIDAD AUSTRAL a 
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realizarse en la Ciudad AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. el día 01 de 

2004, 

ARTICULO 2'," El auspicio de la presente Jornada no implica erogación financiera 


por parte de este Ministerio ni reconocimiento alguno para la justificación de 


inasistencias por parte de las personas que concurran al mismo. 


ARTICULO 3',- Solicitar a los organizadores que remitan la documentación que se 


produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS. sita en PIZZURNO 935. 


Ciudad AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 


~~TICULO 4°,- Registrase, comuníquese y archivase. 
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